
  

 

 
G/TBT/N/CAN/419 

16 de julio de 2014 

(14-4109) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés/francés 
 

  

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CANADÁ 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Centro nacional de notificación e información MSF-OTC del Canadá 
Departamento de Relaciones Exteriores, Comercio y Desarrollo del Canadá, 
División de Obstáculos y Reglamentos Técnicos (TIB) 
111 Sussex Drive, 
Ottawa, ON K1A 0G2 
Canadá 
Teléfono: (343)203-4273 
Fax: (613) 943-0346 
Correo electrónico: enquirypoint@international.gc.ca 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): jarabe de arce ("maple") (SA: 17.02.20) - Azúcar y 
jarabe de arce ("maple") (SA: 170220) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proposed 
Regulations Amending the Maple Products Regulations (MPR) (Propuesta de Reglamento 
por el que se modifica el Reglamento relativo a los productos obtenidos del arce) 
Documento en francés y en inglés (23 páginas). 

6. Descripción del contenido: el Canadá se propone modificar el Reglamento de aplicación 
relativo a los productos obtenidos del arce, de la Ley de Productos Agropecuarios del 
Canadá, a fin de actualizar la definición, las normas relativas a la clasificación y la clase de 
color y algunas prescripciones de etiquetado del jarabe de arce. Estos son los objetivos de 
las modificaciones propuestas: 

 reemplazar el sistema de clasificación vigente por dos nuevas normas de 
clasificación y cuatro nuevas clases de color; 

 establecer un contenido máximo de sólidos solubles en las prescripciones relativas a 
la clasificación; 

 introducir el término "exclusivamente" en la definición del jarabe de arce a fin de 
destacar que éste se produce solamente a partir de la savia del arce; y 

 exigir la utilización de códigos de producción o números de lote, o ambos.  
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: las modificaciones propuestas reducirán la confusión de los consumidores 
respecto de la clasificación del jarabe de arce, facilitarán la adopción de normas 
armonizadas relativas al jarabe de arce en América del Norte y mejorarán la rastreabilidad 
de los productos obtenidos del arce en los casos en que se planteen preocupaciones de 
inocuidad.  

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 28 de junio de 2014, página 1650 a 
1672 (en inglés y francés) 

9. Fecha propuesta de adopción: 15 de octubre de 2014 

Fecha propuesta de entrada en vigor: el Reglamento notificado entra en vigor el 15 de 
marzo de 2015. Sin embargo, en las modificaciones propuestas está previsto un plazo de 
transición de dos años para que la industria pueda adaptarse a las nuevas prescripciones.  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de septiembre de 2014 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

La versión electrónica del texto normativo está disponible en: 

http://canadagazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-06-28/pdf/g1-14826.pdf#page=43  

http://gazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-06-28/html/reg1-eng.php 

http://gazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-06-28/html/reg1-fra.php  

 


